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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
rente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos V reclama
ciones, se dirigirán á la Rr.rcmh <1 
establecida en la misma inipr nía 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M» la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 8.

En las oficinas de este Gobierno está instru
yéndose expediente en averiguación de las can
tidades que algunos- Ayuntamientos adeuden a! 
Ediclor del Boletín oficial, y de las que indebi
damente le huyan abonado otros.

Para depurar la verdad en un negocio que 
lanío afecta á la moral pública, he dispuesto 
que se hagan ciertas indagaciones; y á fia de 
que sean tan completas como deseo, prevengo á 
los Ayuntamientos y encargo á los habitantes 
de la provincia que en el término de 21) dias me 
maiiiüetittm cuanto sepan sobre el particular, y 
mi! denuncien y justifiquen en cuanto les sea da
ble, los abusos que hayan llegado a sus noticias.

De esta manera podrá abonarse al acreedor 
lo que legítimamente se le deba, é imponer
se d condigno castigo al que haya defraudado 
los intereses públicos.

Burgos I 2 de enero de 1855.—El Goberna
dor. Angel Barroela.

Oirá núm. 9.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Repetidas reclamaciones han dado áconocer 

atesta Diputación que algunos Ayuntamientos 
considerando como carga vecinal los destinos de 
mayordomo de propios y algumil; la imponen á 
sus vecinos •contrariando con tai pVoced t las 
disposiciones de la ley: para evitar aquellas V 
para que esta se cumpla, ha cordado’a Diputa
ción que los Ayuntamientos, usando de sus 
atribuciones nombren para dich - plazas a las 
personas que tengan por conveniente, con la 
asignación que les correspónda según el pre
supuesto. pero sin obligarles á su aceptarlos si- 
reusan admitirlas, .ni menos hacer que las sirvan 
como un cargo vecinal. Burgos H de enero de 
1855.—-E. P. Angel Barroela.—P. A. I). S. E. 
Mariano de la Garza, Secretario.

Otra rúm. 10.
Creyéndose dispensados varios A ■ untamien

tos de obtener el consentimiento do esta Diputa
ción prescrito en el art. 60 de la lev de 3 de fe
brero de .1823 para separar á sus Secretarios, 
han procedido a hacerlo sin ese requisito previo 
surgiendo por consecuencia redamaciones délos 
interesados contra tales acuerdos. Para evitar
las la Diputación, ha acordado que los Ayunta
mientos de esta provincia, atemperándose á lo 
prescrito en el referido artículo se abstengan de 
dictar resoluciones como la de que se trata sin 
obtener previamente el consentimiento de ésta 
Diputación, para lo cual la expondrán las razo
nes de conveniencia pública que las hagin nece
sarias, en la inteligencia (pie cualquiera proce
der contrario á esta medida, será tomado en 
consideración para acordar las medidas que cor-



respondan. Burgos 11 de enero de $855.—E. 
P., Angel Barroeta.—P. A. D. S. E., Mariano 
de la Garza, Secretario.

Otra núm, <1;
Los Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 

y demas dependientes de mi autoridad, procede
rán averiguar el paradero de las alhajas de plata 
robadas en la Iglesia de Villamudria, cuyas señas 
se espresan seguidamente, poniéndolas con la 
persona en cuyo pader se hallen á-disposición del 
Sr. Juez de 1.“ instancia de Belorado. Burgos 
12 de eneró de 1855. = Angel Barroeta.

Señas de las Alhajas.
El copen, su figura de cáliz chalo, de nueve 

onzas v media, una cuarta de alto,con su cubierta 
sobre la que hay ur$ cniz pequeña, un cordóri- 
< ito en la cubierta, y en so peana dos marcos 
con los apellidos'dé Ruiz Divas; el cáliz liso, de 
diez á once onzas, la -patena, de cuatro á cinco, 
la cruz parroquial, de figura de espino redonda, 
su. crucero de plata, cinco pulgadas de grueso, 
3cuartas de altura, sus brazos mas demedia va
ra, el: interior de madera. El crucifijo de plata 
maciza, de m-a coarta de alto, con la efigie de 
Nuestra Señora al reverso, con un niño todo dé 
plata dorada, con falta de algunas espinas, la 
peana separada del crucero, de otro metal ama
rillo con medallas al rededor. La custodia con 
rayos y estrellas de plata, despuntados algunos 
y falta de ot ras, de una libra de peso. Las ampo
llas de óleo y crisma con sus iniciales en las ta
pas de cinco pulgadas y .'seis onzas de peso.

Otra níim. 12.
El Illmo.Sr. Director general de Beneficen

cia, sanidad y establecimientos penales con 
fecha 1 del actual me dice lo siguiente-.

«Necesitando esta Dirección general tener un 
conocimiento exacto del número y clase de fin
cas que poseen los establecimientos de beneficen
cia de esa provincia, se servirá V. S. remitir un 
estado detallado en que consten las fincas que 
posee cada uno de dichos establecimientos, es- 
presnádose al mismo tiempo su clase v calidad, 
su valor en venta y renta, las cargas ó censos que 
las mismas puedan tener, y todo lo demas que 
"V. S. considere conveniente. Lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que se publica en el Boletín oficial, á fin de que los 
Alcaldes constitucionales de esta provincia como presidentes 
de las Juntas municipales de beneficencia, me remitan en el 
pluio de 15 dias un estado igual al modelo adjunto, en 
que se incluayn todas las fincas pertenecientes á establecimien
tos benéficos, ya sean municipales, locóles ó particulares, 
gue existan en sus respectivos términos.

-Burgos 11 de enero de 1855.—Angel Barroeta.



Otra núm, 13.
Los Alcaldes de estalprovincia, destacamen

tos de la Guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad, procederán á la capturadle Sotero 
Valandrin, vecino de Moralxarza!,|á quien se 
sigue causa criminal por robo y lesiones á Es
tefanía Bartolomé y su nuera Isabel Serrano, 
vecinas de Urneñas; y caso de ser¿liabido le^ con
ducirán con toda seguridad á disposición del Sr. 
Juez de 1.a instancia de Sepulveda, provincia de 
Segovia. Burgos 12 de enero de l855.=Angel 
Barréela.*

ANUNCIOS OFICIALES.

I). Franresco Armeslo ^Caballero de la Real 
y distinguida órden americana de Isabel la ca
tólica, Juez de primera instancia de esta capí*- 
tal y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ma
merto Gutiérrez Izquierdo, natural del pueblo 
de Quintanilla del Agua, partido judicial de Ber
ma, para que* en el término de nueve dias se 
presente en este juzgado á deducir en su defensa 
lo que á su derecho convenga- en la causa que se 
le sigue por herida á Manuel García, natural de 
San Millan de Lara, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á ocho de enero de 1855.— 
Francisco Armésto. = Por mandado de su Seño
ría, Santiago Munguira.

La 'Junta municipal de beneficencia de esta 
villa de La Puebla de Arganzon ha dispuesto, 
previo conocimiento del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, sacar á publica subasta el día 2 í 
de! corriente á las once de su mañana en la sala 
capitular de la misma, el arriendo de tierras de 
pan coger, perteneciente al Establecimiento de 
beneficencia de esta referida de La Puebla, en 
la villa de Veranlevilla que actualmente cultiva • 
en arriendo la Viuda de José Alvixde aquella ve
cindad, bajo de las condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta.

La Puebla d» Arganzon y enero 10 de 1855. 
-=EI Alcalde presidente de la junta, Francisco 
Guzman.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pue
blo de Abellanosa del Páramo, anejo al de San 
Pedro Samuel, del que dista medio cuarto de 
legua: su dotación consiste en 100 fanegas de 
trigo álaga, casa de jalde, y libre de contribu
ción escoplo la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus soliciturhvs fran
cas de porte al presidente del Ayuntamiento has
ta íin de enero del corriente año.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo 
de Villazopepue y sus anejos Villaquiran do los 
infantes y Villanueva de las Carretas-,, distantes 
de Viilazopeque media legua por la carretera de 
Burgos á Valfadolíd, y un tiro (L- bala entre los 
dos últimos, cuya dotación cosiste en ciento cua
renta fanegas de trigo anuales de buena calidad, 
cobradas y pagadas por los Ay untamientos res
pectivos en un solo día del mes de setiembre, casa 
habitable, veinte y cuatro obreros de viñedo, u~ 
na bodega con ciento y veinte «áfila.; as" de embás, 
dos carros de Ierra y libre de contribuciones ex
cepto la del subsidio- Las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde de Viilazopeque francas de porte en
lodo lo que resta del presente mes. Viilazopeque 
y Enero 9 de 1855.—Por acuerdo de los Ayun
tamientos. Marcos González, Secretario.

Administración general ele Loterías <1e la provincia de Vargas.

Noticia de los cinco extractos de la Lotería 
primitiva sorteados enMadrid el día 30 del actual.

Primer Estrato 5
Segundo id. 45
Tercero id. 16
Coarto id. 21
Quinto id. 85

La siguiente estraccion se verificara el día 17 
de enero próximo, y para ella se despacharan en la 
Administración principal de Burgos, pagarés de 
12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo que se hace saber en este periódico oficial 
para conocimiento de los jugadores de la pro
vincia.

Burgos 31 de diciembre de 1851.-—El Ad
ministrador genera) Juan José Fernandez Arroyo



■ANUNCIOS.

ESCRIBIENTE.
Se necesita tino en la Redacción del Consultor, esta

blecida en la calle del del Arco del Pilar, mím. 1-° 
cuarto principal. Los que aspiren á esta plaza, presen
tarán en dicha Redacción una nota con su nonlire y ape
llido y demas circunstancias antes del día $7 de Enero 
en que se proveerá.

Abancel de t.as alcaldías.

Contiene minuciosamente explicados los (lereelios de 
los Alcaldes, síndicos, secretarios de .ayuntamiento y fie
les de fechos, alguaciles y toda clase de pintas en las ac
tuaciones y diligencias del conocimiento de los Alcaldes 
ó juzgados locales. Un cuaderno en í.° may or, se vende 
á 5 rs. en la Redaccicn de! Consultor, Calle dcl,Arco del 
Pilar núm. 1,°, se da gratis á ios suseritores del Consul
tor.

D. José Martínez, maestro carpintero, que vi
ve en el Huerto del Rey, número 7, hace fuelles 
de nueva invención para fraguas, el que desee 
hacerse con alguno, puede Ira-Ut con dicho car
pintero.

Se halla vacante la plaza <le voticario de la villa de Villasandi 
no, su dotación co'nsiste'en 220 fanegas de trigo, dos carros de 
lena y dos. de paja, cobradas por el Ayuntamiento en setiembre 
de cada un año, y ademas cobrará las Caballerías por parte, qué 
apróximadamcule serán, de 50 á 60 fanegas, y laminen tiene 
anejo el pueblo de Castrillo Murcia, que paga de 56 a 40 fanegas, 
la admisión será por cinco años y se admiten las solicitudes 
francas de porte hasta el 15 de febrero próximo á Tomás 
Maestro.

El acreditado profesor en cirugía D. Pedro Velez Saíazar 
cirujano dé la villa de Vallnercanes, pariólo judicial'tle Miranda 
de Ebro, provincia de Burgos, ofrece á todo doliente: que se 
halle acomendo de vicio escrofuloso, (vulgo Lamparones), vicio 
sifllil-ico (ó nial VenerioJ Ulceras atónicas, Lipomas, todo por 
antiguo y revelde que sea, curarlo radicalmente, como lo tiene 
arredilado en su practica privada, conso asi mismo las Ulceras 
Sarcomatosas; no llevando estipendio alguno, sin el logro de 
un feliz exilo en su curación. Valluereanes 8 de enero de 1855. 
— Pedro Velez Salazar.

BOB LAFFECTEUR.
Este Rob, compuesto de sustancias vegetales tiene un sabor 

agradable, y es de facilísimo uso. Con é! se curan radicai.mhxtb 
las afecciones cutáneas, las herpes, las escrófulas, los efectos de 
la tiña, las úlceras, los accidentes que previenen de los partos 
de la edad crítica, de la acritud hereditaria de los.bumnres, etc. 
etc. como las enfermedades silíliliticas recientes" v antiguas.

OeDÓsilos generales, Madrid, don Vicente Calderón, Principe 
15; don Vic’ente olíanles, plazuela del Angel, 7; don José Simón 
Caballero de de.Gracia, I. Burgos, apillas, Plaza Mayor.

El Rob se vende ademas en casa de lodos los'señores farma- 
cénticos de alguna importancia

En la librería de D. Isidro Herce García, 
Píamela del Arzobispo núm. 14 se hallan los li
bros siguientes.

Calendarios del año .presente.
Año Cristiano con Dominicas por Croisel, 20 lomos.
Obras del V. P. M. I'r. Luis de Granada.
Historia de la Religión por Mazo, 5 lomos.
Sermones del mismo.

■El Catecismo esplieado por idem á 9 rs. en pasta.
■Diario de la piedad por ídem, á 12 cuartos.
Platicas para todos íós Domingos para dos años por Caslellot.
Devocionarios con semana santa, á 5 rs.
Libro del culto divino con semana santa, á id.
Semana santa con todos los oficios divinos, á 4-rs.
Idem en latín
Molina, instrucción de Sacerdotes,
Murga, idem para sacristanes y acólitos, a 26.
Regla de vida útil á los pobres y saludable á losfieos y á las 

personas doctas, á í rs.
Ancora de salvación nuevo devocionario, áG y 4 rs.
l’.geicilios de San Ignacio de Luyóla.
El devoto peregrino y viage á la tierra santa.
Despertador eucaristico.
Idem del alma descuidada.
Balbucea diccionario español latino..
Idem id. latino español reformado con aumento de voces.
Catecismo de San Pío V en latín.
Idem en castellano por Zurita.

’ Colección de autores latinos por los Padres esculapios.
Calepiuos tratados auxiliares de id.
Gramáticas de Carrillo, .Nebrija y Araujo.
Idem castellanas, por Iglesias, Corté , Hcrranz y Quiros.
Libros en blanco de varias clases.

* Libros de .primera educación de muchas clases, y á precios 
muy arreglados y tomando por mayor si1 hacen rebajas.

Papel rayado superior, á 12 cuartos mano.
Idem blanco á varios precios.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena y Jiménez, se hallan de venta los 
pliegos rayados y encasillados para hacer el re
parto de la contribución, y los modelos para el 
empadronamiento.

Instrucción popular para precaver y curar los prime
ros síiilomás del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esta Capital; á seis cuartos.

Ley de 3 de febrero tic 1823 restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones de los Alcaldes y Ayunta
mientos.

Guerra al Cólera morbo , ó sea instrucciones que con
tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el 
Doctor D. Pascual Pastor, Catedrático en la Unrcrsiílad 
de Valladolid; á 14 cuartos.

Valbuena, diccionario latino español, en pasta,—Zitñi- 
ga, biblioteca de escribanos, en pasta y rústica.— Esta
dos de muertos, nacidos y casados, recibos de contribu
ción, p a| el rayado y encasillado para formar los repar
tos de las contribuciones etc. etc.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al Dorao.


